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ACTA Nº 5/2025 DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE DISTRITO AVANZADA-LA CUEVA CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
ASISTENTES:  
Presidente:  
D. Antonio González Moldes PSOE 
  
Vocales  
D. Fernando Calvo Baviano PSOE 
D. Julio Alexis Brito Alfonso PSOE 
D. Manuel Barrena González PSOE   
Dª Montserrat Ramírez Díaz PSOE  
D. Félix Pinto Ruiz PP 
Dª Herminia Rodríguez Fuertes PP 
D. José Sánchez Nieto PP 
  

Dª Elena García-Morales Flores Asociación Mujeres Progresistas Por la Igualdad 
- suplente 

D. Ángel Sánchez Galindo Asociación de Ex-Alcohólicos de Fuenlabrada 
D. Jesús Ángel Silva Moneo Peña Atlética La Avanzada 

Dª María Ángeles Arranz Sobola  Asociación de Pensionistas y Jubilados La 
Avanzada - suplente 

D. Leonardo Gómez Gómez Asociación San Ricardo Pampuri  
D. Juan Montilla Merino AVV Chasa II  
Dª María Paz Atance Cabezas AVV La Avanzada  
  
  
  
AUSENTES:  
  
D. Juan Agustín Domínguez San Andrés PSOE (con voz y sin voto) (justifica su ausencia) 
D. Jesús Cisneros Casas PSOE (justifica su ausencia) 
Dª María García Arenas  PSOE  
Dª Nuria Mateos Moreno PSOE (justifica su ausencia) 
D. David Ocaña Lara  VOX   
Dª Esmeralda Expósito Fernández Más Madrid Fuenlabrada 
Dª María Verónica Hernández 
Domínguez FAPA Giner de los Ríos 

D. Alberto Sam Yeck Mesa por la Convivencia (As. Cultural Bubi) 
(justifica su ausencia) 

D. Óscar Rico Gómez Asociación Micológica de Fuenlabrada (justifica su 
ausencia) 

Dª Angela López García AVV Chasa II (justifica su ausencia) 
Dª Antigua Garrido Campos AVV La Avanzada (justifica su ausencia) 
  
  

 
  

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 15/12/2025

Nº 2025/5
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En Fuenlabrada, siendo las 19:00 horas del día 19 de noviembre de 2025, bajo la 
presidencia de D. Antonio González Moldes y en el Salón de Plenos de la Junta Municipal 
del Distrito Avanzada-La Cueva, previa convocatoria al efecto, se reúnen en pública sesión 
ordinaria, los/as señores/as vocales que figuran anteriormente, asistidos por mí, D. Rubén 
Jesús Guerrero Montemayor, secretario delegado por Decreto 2024/506 de fecha 
30/01/2024, que doy fe del acto, con arreglo al siguiente orden del día:  
 

Orden del Día 
 

Preámbulo.-  Minuto de silencio en memoria de las mujeres muertas víctimas de 
la violencia de género y en el entorno familiar. 

 
Punto 1º.-  Aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno de la Junta 

Municipal de Distrito Avanzada-La Cueva de fecha 24 de septiembre 
de 2025. 
 

Punto 2º.-  Propuesta de aprobación del calendario de sesiones del Pleno y de 
la Comisión Permanente para el año 2026. 
 

Punto 3º.-  Información del Presidente. 
 

Punto 4º.-  Ruegos y preguntas. 
 
 
El Sr. Presidente agradece a los/as señores/as vocales miembros su asistencia y una vez 
comprobada la existencia de quórum suficiente, da comienzo a la sesión del Pleno según el 
orden del día establecido. 
 
 
Preámbulo.  
 

El Pleno guardó un respetuoso minuto de silencio en memoria de las mujeres 
muertas víctimas de la violencia de género. 

 
 
 
Punto 1º.-  Aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno de la Junta 
Municipal de Distrito Avanzada-La Cueva de fecha 24 de septiembre de 2025. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art.91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), aprobado por Real 
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Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Presidente pregunta si algún vocal tiene que 
formular alguna observación al acta, convenientemente distribuida con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna observación o rectificación, el Pleno de la Junta Municipal 

de Distrito Avanzada-La Cueva, aprobó por unanimidad de los presentes el Acta 
correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2025, en los términos 
de su redacción. 

 
 
 

Punto 2º.-  Propuesta de aprobación del calendario de sesiones del Pleno y de la 
Comisión Permanente para el año 2026. 
 

El Sr. Presidente presenta al Pleno la siguiente propuesta suscrita el 12 de 
noviembre de 2025 para su aprobación: 

 
“Considerando lo establecido por el artículo 23 del Reglamento Orgánico de las Normas 

Reguladoras de los Distritos de Fuenlabrada, las Juntas Municipales de los Distritos 

celebrarán sesión ordinaria cada dos meses, en los días y horas que la misma determine.  

 

De igual modo, el artículo 13.4 de la citada norma, señala que la Comisión Permanente se 

reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que fije cada Junta Municipal, y como mínimo 

previamente a cada convocatoria plenaria del Distrito, a fin de asesorar a la Presidencia en 

la ordenación de mociones y debates, y ser informados por el Presidente de las decisiones.  

 

Es por tanto, que como Presidente de la Junta Municipal de Distrito Avanzada – La Cueva, 

vengo a proponer al Pleno de la Junta Municipal, la adopción del siguiente acuerdo: 
 

UNICO: Aprobar el siguiente calendario y horario de sesiones del Pleno de la Junta 

Municipal de Distrito Avanzada – La Cueva y de la Comisión Permanente para el año 2026: 

 

MES 
PLENO ORDINARIO COMISIÓN PERMANENTE 

19:00H 18:30H 

ENERO 28/01/2026 28/01/2026 

MARZO 25/03/2026 25/03/2026 

JUNIO 10/06/2026 10/06/2026 
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SEPTIEMBE 23/09/2026 23/09/2026 

NOVIEMBRE 18/11/2026 18/11/2026 
 

No obstante, el día podrá ser objeto de alteración cuando las circunstancias concurrentes 

así lo exijan, en cuyo caso, se determinará la correspondiente fecha por el Presidente, lo 

que será comunicado a los vocales con la suficiente antelación.” 

 
 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 
EL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO aprobó por unanimidad de los 
vocales presentes el calendario de sesiones ordinarias conforme a la propuesta transcrita. 

 
 
 

Punto 3. Información del Presidente. 
 
Antes de empezar con el área social, el Sr. Presidente agradece a todas las Concejalías 
que nos trasladen la información sobre sus actividades. Para cualquier información que se 
quiera ampliar, se dispone de toda la información en la web del ayuntamiento, en las redes 
sociales municipales, y por supuesto en la revista de Ciudad Viva.: 
 
 
CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Atención ciudadana 

Entre los meses de septiembre y octubre, en esta junta de distrito se han realizado más de 
300 citas de atención ciudadana.  

En el período navideño se cerrará el servicio desde el lunes 22 de diciembre al lunes 5 de 
enero, ambos inclusive. A partir del 7 de enero del 2026 las oficinas volverán a su horario 
habitual, que en esta junta es: lunes y jueves de 12:00h a 19:00h 

 

Laboratorios de debate en colaboración con la Mesa por la Convivencia 

La Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada, en colaboración con la concejalía de 
Participación Ciudadana, celebró el pasado jueves 6 de noviembre la VI Edición de los 
Laboratorios de Debate bajo el lema “Fuenlabrada, ciudad de Convivencia y Paz” con el 
objetivo de construir una convivencia en la diversidad, fortaleciendo los lazos comunitarios 
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e impulsando una cultura democrática e inclusiva. Jornadas que finalizaron con la Velada 
por la Paz. Agradecer el trabajo tan importante que la Mesa realiza en la ciudad, y la 
necesidad de crear estos espacios de debate y reflexión común. 

 

Programa “Vive tu Junta en Navidad” 

El jueves 18 de diciembre, a partir de las 17:00h las familias del distrito podrán disfrutar de 
una tarde llena de actividades: tendremos el espectáculo de Cantacuentos con Titirisolfa, 
además de taller de pintacaras, la visita de Fuenli para que los/as más peques puedan 
entregarle su carta, y terminamos la tarde merendando chocolate con churros, con la 
participación de las entidades vecinales.  

 

Formación Proyecto Impulsa 

Continúa el proyecto de formación a entidades que realiza el Equipo Impulsa de la 
Concejalía de Participación Ciudadana, para las entidades que estén registradas en 
Fuenlabrada. Las formaciones se orientan en acompañar a las entidades en el diseño de 
cartelería y difusión, y en el manejo de redes sociales, fomentando las capacidades 
creativas de las entidades para que la información sea más atractiva para los/as vecinos/as 
y aumentar el alcance. Además, se acompañarán a las que lo requieran, en la renovación 
o solicitud del certificado digital. Cualquier información, podéis poneros en contacto a través 
del correo electrónico equipoimpulsa@ayto-fuenlabrada.es o en el 691 15 65 44. 

  
 
 
CONCEJALÍA DE FEMINISMO Y DIVERSIDAD 
 
Área de Feminismo 

Dentro de la programación conmemorativa por el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia hacia las Mujeres, en la que se desarrollarán durante todo el mes de noviembre 
más de 20 actividades diferentes. Desde la concejalía invitan especialmente a la ciudadanía 
a: 

-V Marcha nocturna contra las Violencias Machistas: viernes 21 nov - 19:00h-desde la plaza 
de la Constitución. 

-Celebración del Acto Conmemorativo preparado por la Comisión contra la Violencia de 
Género del Consejo Local de la Mujer: martes 25 de noviembre, en Plaza de la Constitución 
s/n a las 17:00 horas 
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También se va a poner en marcha la CAMPAÑA “ABRE LOS OJOS FUENLA”, dirigida a 
jóvenes, y con la que se incide en mitos, estereotipos y relaciones desiguales, buscando un 
posicionamiento sin miedo, igualitario y libre de violencias sexuales.  

 

Área de Diversidad 

Asesoría Salud sexual, atendida por fundación Triángulo Madrid, los jueves en el Centro 8 
de marzo. Realización de pruebas rápidas de VIH y Hepatitis C y asesoramiento en temas 
de salud sexual de manera anónima, confidencial y gratuita. Servicio con cita previa en el 
916151261 y/o diversidad@ayto-fuenlabrada.es     

 
 
 
CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL, SANIDAD, CONSUMO Y MASCOTAS 
 
Área Bienestar Social 

-Continua el procedimiento del Plan de Salud Mental, que se encuentra en fase de 
planificación y convocatoria del Grupo Motor para la ejecución del Plan. 

 -Curso específico de voluntariado “Claves para cuidar la implicación emocional en el 
voluntariado”. 1 y 2 de diciembre. Centro de Servicios Sociales C/ Móstoles.  

-Celebración Día Internacional del Voluntariado – 11 de diciembre 

-Celebración Día Internacional de las personas con discapacidad. En el Espacio Joven La 
Plaza, el miércoles 3 de diciembre.  

-Novedades en el nuevo contrato de teleasistencia y ayuda a domicilio, como incorporación 
de nuevos programas como apoyo a cuidadores, o prestaciones como alarmas 
recordatorias, gestión de citas médicas y sociales, entre otras. 

 

Área Sanidad y Consumo 

- Desde el servicio de inspección de consumo se han realizado intervenciones en los centros 
de mayores relacionadas con las compras durante el Blackfriday así como una campaña de 
inspección en establecimientos minoristas para comprobar la homologación de las nuevas 
balizas en vehículos.  
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- Se ha dado apoyo a las asociaciones locales de Salud organizando la marcha contra el 
cáncer de mama y dando visibilidad a distintos tipos de enfermedades iluminando 
instalaciones emblemáticas y difundiendo información por redes sociales.  

 

- Se ha reforzado la vigilancia y el servicio de recogida de animales muertos en espacios 
públicos y se ha trasladado información a la población incluyendo recomendaciones. Es 
especialmente importante que se proceda al registro en la Comunidad de Madrid de las 
subexplotaciones avícolas para autoconsumo.  

 

- Actualmente se está realizando la exposición fotográfica itinerante “PELUDOS CON 
FUTURO” que, a lo largo del año se trasladará a distintos centros educativos del municipio. 

 
 
CONCEJALÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO, COMERCIO E INDUSTRIA 
 
Feria de las compras 2025: El Ayuntamiento de Fuenlabrada en colaboración con EMA 
Empresarias y Autónomas Asociadas está realizando la Feria de las Compras 2025 con el 
objetivo de promocionar y dinamizar el comercio local de nuestro municipio.  

 

Concurso de escaparatismo navideño: El Ayuntamiento de Fuenlabrada en su firme 
voluntad de impulsar y promocionar el comercio de proximidad de nuestra ciudad, la 
Concejalía de Comercio del Ayuntamiento de Fuenlabrada convocará el VI Concurso de 
Escaparatismo Navideño de Fuenlabrada.  

 

Fuenlavidad: la Asociación Empresarial de Fuenlabrada (AEFSUR) y el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada presentan la Feria Fuenlavidad de Fuenlabrada, donde se pretende promover 
la compra local incentivando el consumo en los diferentes comercios minoristas y así 
competir con las grandes plataformas de venta online y grandes superficies. Las 
inscripciones se realizarán del 1 de octubre al 31 de octubre. La feria tendrá lugar del 15 de 
noviembre al 15 de diciembre. 

 

CONCEJALÍA DE JUVENTUD E INFANCIA 
 
ALEBricks2025: muestra anual de aficionados y aficionadas a Lego® en España reunirá 
dioramas, talleres infantiles, concursos y actividades para todas las edades. Los días 22 y 
23 de noviembre de 2025 a las 10:00h, en la JMD Loranca - N. Versalles - P. Miraflores. 
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Fiesta Fuenlactívate: "El Derecho a la Fiesta": Con motivo del Mes de los Derechos de la 
Infancia y Adolescencia, el Espacio Joven La Plaza organiza la fiesta “El Derecho a la 
Fiesta”, un evento gratuito dirigido a chicos y chicas que contará con música actual a cargo 
de DJs, juegos, actividades y retos en un entorno seguro, dinámico y pensado para el 
disfrute juvenil. Viernes 28 de noviembre de 2025 a las 17:45h. Espacio Joven “La Plaza” 
(Plaza España,1) 

 

Fuenliexploradores: S.O.S. Gorrión: De la mano de SEO-Vanellus y con la colaboración de 
GREFA, se propone una mañana familiar para aprender sobre los gorriones y su importancia 
en los ecosistemas urbanos. La actividad incluye limpieza de cajas-nido y comederos, 
clasificación de restos, recarga de puntos de alimentación y, como cierre, la suelta de aves 
recuperadas por GREFA. Se celebrará en el Centro Municipal La Pollina, dirigida a familias, 
escolares y amantes de la naturaleza. Domingo 30 de noviembre de 2025 a las 11:00h. 

 

Fuenlicolonias de Navidad: Programas educativos y de ocio dirigidos a niños y niñas de 3 a 
12 años de Fuenlabrada durante las vacaciones escolares, facilitando la conciliación familiar 
en los días no lectivos. Un espacio para que los más pequeños disfruten, socialicen y 
aprendan nuevas habilidades. Del 22 de diciembre de 2025 al 7 de enero de 2026 - CEIP 
Juan de la Cierva. 

 

Cabalgata de Reyes 2026, acompaña a Fuenli en su carroza: Niños, niñas y familias tendrán 
la oportunidad de acompañar a Fuenli en su carroza y vivir de cerca la magia de la Cabalgata 
de Reyes. Será una experiencia única para compartir la ilusión, la alegría y la emoción de 
una de las noches más esperadas del año. Información a partir del 24 de noviembre en 
https://juventudfuenla.com/ , 91 498 90 87, o por correo electrónico al info@fuenlisclub.com 

 

Día Mundial del Sida 2025: Durante los meses de noviembre y diciembre se llevarán a cabo 
diversas actividades formativas, campañas de concienciación en redes sociales, puntos 
informativos y acciones colaborativas junto a entidades sociales y distintas concejalías. Para 
visibilizar el VIH y otras infecciones de transmisión sexual, promoviendo la prevención, la 
educación en salud, la implicación ciudadana y la eliminación del estigma. Durante los 
meses de noviembre y diciembre. 

 

CONCEJALÍA DE DEPORTES 
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-El pasado 7 de noviembre tuvo lugar la Gala de los Premios Deportivos, en el teatro Tomás 
y Valiente, donde se reconocen los éxitos de los 150 deportistas más laureados de la ciudad. 
El día 28 de noviembre será la Gala de los Premios Escolares en el teatro Josep Carreras, 
con reconocimiento a los chicos y chicas que han destacado en Deporte Escolar Municipal. 

  

-Se ha realizado el pago de las subvenciones a entidades deportivas. El Patronato Municipal 
de Deportes ha destinado 345.000€, y han sido 66 los clubes de la ciudad beneficiarios de 
estas ayudas mediante concurrencia competitiva. 

 

-Durante el mes de noviembre han comenzado los reconocimientos médicos gratuitos a los 
alumnos de las Escuelas Municipales 

 

-Durante los meses de octubre y noviembre se está llevando a cabo la competición local de 
ajedrez por equipos, organizada desde el departamento de competiciones. 

 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

Desde la concejalía de Educación se han destinado 289.547€ entre los 14 centros 
educativos del distrito para subvencionar los programas Amanecer y Atardecer, Pintamos 
la escuela, Proyectos educativos, y becas de libros de textil y material, así como para los 
proyectos de las AMPAS de los centros, atendiendo a 1931 alumnos y alumnas.  

  

 
CONCEJALÍA DE CULTURA 
 
La programación cultural de septiembre y octubre ha estado cargada de actividades como 
XXVII Jornadas Fotográficas Asociación AFOPAz, II Congreso de Fotografía Nocturna y 
Lightpainting Ciudad de Fuenlabrada Nix Fuenlabrada, VIII Certamen para Mayores de 
Pintura y Dibujo Villa de Fuenlabrada o CIRCO ABIERTO FEST.  
 
 
 
CONCEJALÍA DE MAYORES 
 
-Los viajes programados por la concejalía de Mayores de noviembre, son a Islantilla 
(Huelva) del 3 al 9 noviembre 2025, Málaga, luces de Navidad, del 29 de noviembre al 5 de 
diciembre. Para obtener información adicional sobre esta actividad, se podrá consultar en 
cualquiera de los tres Centros Municipales de Mayores. 
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-Continúan dando su apoyo a los mayores con los siguientes servicios: Atención Ciudadana 
en los tres centros municipales de mayores, el Punto Permanente de Apoyo Digital en todos 
los centros de mayores, en el que se hace un acompañamiento a las personas usuarias que 
requieran ayuda a la hora de realizar cualquier trámite online. Y continua el compromiso de 
luchar contra la soledad no deseada en las personas mayores de la ciudad, a través de su 
estudio y diagnostico para poder realizar y llevar a cabo políticas que ayuden a paliar este 
problema y ayude a prevenirlo. 
 
 
SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Está abierto el proceso de consulta pública de elaboración de la OOMM, ordenanza 
municipal de uso de Vehículos de Movilidad Personal (VMP). Este proceso estará abierto 
hasta el 24 de diciembre, y se realiza ya que se requiere una regulación en los entornos 
urbanos que mejoren la seguridad vial y fomente la convivencia armoniosa entre peatones 
y los diferentes medios de transporte de nuestra localidad. También se pueden hacer llegar 
sugerencias al correo trafico@ayto-fuenlabrada.es 
 
 
 
CONCEJALÍA MEDIO AMBIENTE 
 
LIMPIEZA DE PINTADAS  

Continua el programa gratuito de limpieza de pintadas.  

- Programa FUENLABRADA SIN PINTADAS: la limpieza de pintadas EN FACHADAS de 
inmuebles públicos y privados, a petición de los presidentes de las comunidades de 
vecinos, y ofreciendo los trabajos a aquellas comunidades que consideramos que 
puedan necesitarlo, pese a que los elementos comunes de una edificación, entre los 
que se encuentra la fachada, deben ser mantenidos por la propiedad. 

- Programa especial BORRA EL ODIO, mediante el cual las pintadas de contenido 
violento, racista o xenófobo son LIMPIADAS por el Servicio de Limpieza Viaria tan pronto 
como son detectadas previo aviso y evaluación por Policía Local.  

 
- Pintadas PREFERENTES, son pintadas ofensivas, desagradables o que están ubicadas 

en lugares sensibles estéticamente como las fachadas de los colegios, sitios de paso 
frecuente... 

 
Los presidentes de las Comunidades de Vecinos pueden solicitar la limpieza de las pintadas 
de sus fachadas a través del registro del Ayuntamiento o del correo electrónico 
mambiente@ayto-fuenlabrada.es.  
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REGOGIDA DE MUEBLES Y ENSERES  
También queremos pedir la colaboración a los vecinos y vecinas a la hora del depósito de 
muebles y enseres en la vía pública. El Ayuntamiento cuenta con un servicio gratuito de 
retirada de muebles viejos, enseres y objetos voluminosos (excepto electrodomésticos que 
solo se recogen en punto limpio). Estos residuos deben depositarse en la isla de residuos 
más próxima a su domicilio, y sin entorpecer o cortar el paso. La retirada de muebles y 
enseres se realiza en los viernes, sábados, domingos y festivos, a partir de las 20 h.  

 

PUNTOS LIMPIOS  
PUNTOS LIMPIOS MOVILES 

Horario de invierno: Mañanas de lunes a domingo de 9:00 a 13:45 horas (incluso festivos). 
Tardes, lunes a viernes laborables de 15:00 a 19:30 horas. Estas son las ubicaciones y 
horarios en nuestro distrito: 

o JUEVES Calle Habana con avenida de los Andes. Sólo mañana.  
o VIERNES Calle Leganés, 44. Mañana y tarde.  
o SÁBADO Calle Venezuela con calle Colombia. Sólo mañana. 

 
PUNTO LIMPIO FIJO: C/ Canario, (Pol.Ind.La Cantueña), abre todos los días excepto el 25 
de diciembre y 1 de enero. Horario de invierno: De lunes a domingo de 9h. a 14h. y de 16h. 
a 20h. 
 
 
CAMPAÑA BONIFICACIÓN TASA BASURA 2026  
Los/as vecinos ya han recibido las cartas con el QR para la bonificación de la tasa de basura 
2026. Para poder beneficiarse de la misma, basta con utilizar el punto limpio una vez antes 
del 31 de diciembre de 2025, donde le escanearán el QR de la carta y se aplicará la 
bonificación del 30 % en la tasa del ejercicio 2026 
 
CAMPAÑA ANUAL DE PODA  
A mediados de octubre se puso en marcha la campaña anual de poda con el objetivo de 
garantizar el desarrollo saludable del arbolado urbano y prevenir la aparición de plagas y 
enfermedades en las diferentes especies, iniciándose en vías principales del municipio. 
 
DESBROCES  
Continuamos desbrozando en las zonas que se detecta necesario. 
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RECOGIDA DE RESTOS DE PODA Y VACIADO DE CUBOS DE RESIDUOS DEL 
MANTENIMIENTO DE JARDINES PRIVADOS  

Los trabajos de poda deben ser autorizados por los servicios municipales, y realizarse 
condicionadas a la correcta ejecución técnica. Las comunidades de vecinos deben solicitar 
autorización para podar los árboles a través del Registro General de Entrada o del correo 
electrónico mambiente@ayto-fuenlabrada.es, aportando los datos del presidente de la 
comunidad. Las ramas procedentes de las podas autorizadas se retirarán, PREVIO AVISO 
TELEFÓNICO, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 h. Los residuos resultantes de la limpieza 
y mantenimiento de los jardines se deben sacar en contenedores, con el nombre de la 
Comunidad de Propietarios que atiende o con el nombre de la empresa de jardinería, y no 
se debe depositar basura común, escombros, ni residuos que no sean de la limpieza y 
mantenimiento de los jardines.  

Antes de sacar los contenedores a la isla de residuos, avisar al Ayuntamiento, de 8:00 a 
13:00 horas, a los teléfonos 916498801, 916497060, 916497056 y 916498813, indicando el 
número de cubos, número de isla, dirección, teléfono y nombre de una persona de contacto.  

 

EXCREMENTOS CANINOS  
De acuerdo con la Ordenanza de Convivencia Ciudadana, es obligación de los dueños de 
mascotas asumir la responsabilidad en la recogida y eliminación adecuada e higiénica de 
los excrementos de las mascotas en la vía pública, que los orines de las mascotas se dirijan 
a zonas no transitadas, alejadas de las viviendas, haciendo uso de las áreas caninas o 
acercándoles a los imbornales o sumideros de alcantarilla. En nuestra ciudad disponemos 
de 470 sanecanes específicos para depósito de excrementos caninos. Los excrementos se 
deben depositar en estos contenedores, en PAPELERAS o en los CONTENEDORES DE 
RESIDUOS siempre en bolsas de plástico. CUALQUIER BOLSA VALE. Además, se hace 
especial énfasis en recordar la importancia de recoger los excrementos caninos y de evitar 
que orinen en mobiliario urbano, esquinas o zonas verdes, limpiando su rastro con agua y 
vinagre para evitar molestias.  

 

CAÍDA DE LA HOJA  
Debido al cambio de las temperaturas se está produciendo la caída de la hoja y por ello se 
están reforzando las actuaciones de su retirada por las vías de Fuenlabrada. 

 

ACTUACIONES EN JMD AVANZADA-LA CUEVA 

EVENTOS  
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- PRESUME DE BARRIO: sábado 29 de noviembre, de 11 a 13h. Parque de los Estados. 
Participan AV La Avanzada y AV Chasa II  

PARQUES Y JARDINES  

- Instalación de vallas para protección de jardineras de Plaza Bogotá.  

- Cambio de ubicación del área canina de Parque de Los Estados al parque de la C/ 
Valparaiso, siendo abierto el nuevo espacio el pasado 4 de noviembre. En este mismo 
lugar se va a instalar un área de calistenia para el disfrute de los/as vecinos/as.  

- Se han instalado dos nuevas fuentes de agua potable en C/ Callao esquina con C/ Cuba, 
12 y en Parque de Leganés.  

- Renovación del caucho del área infantil nº 335 de Pº de los Estados.  

- Dentro de la campaña “Fuenlabrada sin pintadas”, en lo que llevamos de 2025 se ha 
hecho una intervención en calle Leganés con Avd. de España 

 
CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS 
 
o Obras y Mantenimiento Urbano (servicio de obras públicas del Ayuntamiento) 

- Se han realizado 26 actuaciones, que han estado basadas en el mantenimiento del 
acerado, cambio de losetas, reparación de hundimiento y baches en calzada, pequeñas 
obras de acondicionamiento y mejora de la accesibilidad, eliminando barreras 
arquitectónicas en diferentes pasos peatonales o acondicionando accesos de 
emergencia, acondicionamiento de aparcamientos en terrizos y conservación de 
elementos de control de acceso como; bolardos, bolas u horquillas. Además, en mejora 
de firme se ha acometido obras de asfaltado y mejora de la calzada en la Av. Hispanidad. 

o Alumbrado: Se han realizado 36 actuaciones por avisos de vecinos, entidades y otros 
departamentos, que han estado basadas en la vigilancia del funcionamiento del 
Alumbrado Público, conservación y mantenimiento de los centros de transformación, 
cambio de líneas, luminarias, reparación de farolas, rearmes de diferenciales, 
reposiciones de lámparas, etc.. 

o Red de riego: se han realizado 2 actuaciones que han consistido en revisión de presión 
e inspección de contador y toma de lectura. 

o Redes de saneamiento: La limpieza y mantenimiento de la red de saneamiento en la 
ciudad son competencia del Canal de Isabel II, por lo que se dado 9 avisos para la 
limpieza y desatranco de la red y mantenimiento de elementos en mal estado (tapas, 
registros, rejillas, …). 

 

Plan Sanea y obras del Canal de Isabel II. 
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Dentro de las actuaciones del plan Sanea en el periodo septiembre y octubre 2025, se ha 
tenido en cuenta avisar a los vecinos de inhabilitación de vados, reubicación plazas de 
movilidad reducida, la distribución del tráfico, autobuses y avisos afecciones a colegios. Se 
han realizado y siguen en curso actuaciones en Av. Hispanidad, Av. España – Tomas y 
Valiente, Av. de los Estados y Calle Galileo 
 
 
Obras en Edificios Públicos: 
Obras en Centros de Educación: Trabajos de colocación de escalera acceso y cubierta, 
marcaje de pista deportiva, sellado de juntas en pista deportiva, reparación zona levantada 
en pista deportiva, colocación de albardillas en el muro, revisión y reparación máquinas, 
sustitución de termo eléctrico, marcados de pistas, adaptación y funcionamiento de 
pararrayos, línea de vida y escalera de acceso, limpieza, sellado e instalación de malla en 
canalón del gimnasio, sustitución aerotermos de gimnasio. Los trabajos se han realizado en 
C.E.I.P. Rosalía de Castro, E.I. La Piñata, C.E.I.P. Rayuela, C.E.I.P. Benito Pérez Galdós, 
y C.E.I.P. Clara Campoamor 
 
 
Punto 4. Ruegos y preguntas 
 
 
El Sr. Presidente abre el turno de ruegos y preguntas.  
 
D. Juan Montilla Merino, vocal representante de la AAVV Chasa II, expone que ha pedido 
una cita para un especialista en el Hospital de Fuenlabrada y se la han asignado para junio 
de 2026. Le ofrecieron la posibilidad de adelantarla a otro hospital. Reclama ser atendido 
en el hospital de su ciudad y en un plazo razonable, y no derivado a una clínica privada. 
Expone también que han solicitado una reunión con la gerencia del Hospital de Fuenlabrada 
ante la preocupación existente por las crivaciones y hasta la fecha no les han contestado. 
Informa además que el día 29 de noviembre se celebrará la actividad “Presume de barrio” 
en el Parque de los Estados cuyo objetivo es concienciar a los vecinos de mantener limpias 
nuestras calles. También informa que el día 7 de diciembre la asociación de vecinos 
organiza una jornada familiar en Puy du fou y el día 22 de diciembre realizarán una actividad 
para los más pequeños en la que escribirán la carta a Papá Noel o a los Reyes Magos y se 
repartirá chocolate con churros a los asistentes. Por último felicita las fiestas a tos los 
miembros del Pleno. 
 
Dª María Ángeles Arranz Sobola, vocal representante de la Asociación de Pensionistas y 
Jubilados La Avanzada, indica que desde hace dos semanas el ascensor de la junta de 
distrito está averiado. Expone que hay muchas personas con movilidad reducida que no 
pueden acceder al edificio. De igual forma sucede con la climatización del edificio, que está 
averiada desde antes de verano. Ruega que se reparen lo antes posible.  
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El Sr. Presidente responde que tiene previsto reunirse con la concejalía competente para 
que subsane las deficiencias del edificio lo antes posible.  
 
La Sra. Arranz Sobola invita a los asistentes a participar el día 20 de diciembre en la fiesta 
de la Asociación de Mayores. Finaliza felicitando las fiestas a todos.  
 
 
 
Dª Elena García-Morales Flores, vocal representante de la Asociación Mujeres Progresistas 
Por la Igualdad, informa que el día 25 de noviembre se celebra el día Mundial contra la 
violencia de género, y en colaboración con el Consejo Local de la Mujer se ha elaborado un 
manifiesto y se hará una performance centrada en la violencia económica. Invita a participar 
a todos en este acto. Felicita las fiestas a todos los presentes.  
 
El Sr. Presidente responde sobre la necesidad de erradicar la violencia de género. Por otro 
lado, le pide disculpas por no haber podido asistir a la actividad que tuvieron en día anterior.  
 
D. Ángel Sánchez Galindo, vocal representante de la Asociación de Ex-Alcohólicos de 
Fuenlabrada agradece a la Junta de Distrito que se les haya facilitado espacios mientras se 
acometían las obras en su local.  
 
El Sr. Presidente contesta que eran unas obras necesarias y agradece también al resto de 
entidades la compresión y buena disposición en compartir los espacios de la Junta.  
 
El Sr. Sánchez Galindo informa que el año que viene se cumplirán 40 años de la asociación 
y tienen intención de celebrar el aniversario.  
 
D. Jesús Ángel Silva Moneo, vocal representante de la Peña Atlética La Avanzada, felicita 
las Navidades a todos.  
 
D. Leonardo Gómez Gómez, vocal representante de la Asociación San Ricardo Pampuri, 
felicita también las Fiestas a todos. 
 
D. Félix Pinto Ruiz, vocal del Grupo Municipal Popular, agradece la presencia de todos los 
vecinos y a la Policía Local asistente al Pleno. Por otro lado, expone los siguientes ruegos 
y preguntas:  
 

• “El malestar de nuestros vecinos por el mal estado de conservación de las 
infraestructuras viarias crece día a día. Nuestras calles presentan calzadas 
agrietadas, hundidas, y llenas de socavones lo que supone un peligro para los 
ciudadanos.  Es necesario que el equipo de gobierno actúe y de solución a este 
problema.  En esta ocasión tenemos que denunciar los socavones presentes en el 
asfalto de la calle Gerona (junto al colegio Altamira), en la calle Miguel Unamuno 
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junto al número 17, en la calle Murcia 3 y en la calle Venezuela a la altura del Punto 
Limpio.” 
 

• “Esta dejadez y falta de mantenimiento igualmente la sufren los pasos de peatones. 
En la calle Callao 6, Miguel Unamuno 23, en la avenida de la Hispanidad a la altura 
del cruce con la calle Callao o en la calle Colombia esquina calle Cuba, nos 
encontramos pasos de peatones, agrietados, con socavones y medio borrados.” 

 
• “El estado de las aceras más de lo mismo, en la calle Albacete, enfrente del colegio 

podemos encontrar multitud de baldosas rotas, al igual que en la calle en la calle 
Miguel Unamuno 19, o en la calle Lima 52. ¿Cuándo tienen previstas la reparación 
de todas estas deficiencias? 

 
• “El semáforo situado en la calle Leganés 44 provoca mucha confusión al no mostrar 

el tiempo restante para el cambio de luz. En muchas ocasiones se producen frenazos 
bruscos y peatones que tienen que salir corriendo, ¿Tienen pensado establecer un 
semáforo con cuenta regresiva para reducir los riesgos y aumentar la seguridad?” 

 
• “En el pleno del mes de marzo este Grupo Municipal planteo el problema de 

aparcamiento que existe en nuestro distrito. Preguntamos si estaba prevista la 
construcción de nuevas plazas de aparcamiento y en la comisión de urbanismo del 
11 de junio, el presidente nos indicó que estaban pendientes de un informe, que no 
había llegado a tiempo, pues bien, nos gustaría conocer si ese informe ya está 
disponible y que actuaciones tienen previsto realizar.” 

 
• “Son numerosas las quejas vecinales por la falta de limpieza. Existe un grave 

deterioro del servicio de limpieza viaria y recogida de residuos en la ciudad. La 
imagen actual de las calles es de suciedad permanente y abandono, con papeleras 
desbordadas y calles llenas de restos sin recoger. ¿Tienen previsto llevar a cabo 
alguna actuación al respecto?” 
 
 

El Sr. Pinto Ruiz concluye deseando una feliz Navidad a todos.  
 

 
D. Fernando Calvo Baviano, vocal representante del Grupo Municipal Socialista, expone 
que una vez más el Grupo Popular presenta una Fuenlabrada catastrófica. Sobre las 
incidencias en las infraestructuras, señala que el Presidente ya ha informado tanto en la 
comisión como en el Pleno que se están reparando los socavones. Subraya que en una 
ciudad de 200.000 habitantes hay incidencias diarias y la función del Equipo de Gobierno 
es resolverlas. Sobre la limpieza, invita a los vocales del Grupo Municipal Popular a que 
visiten el barrio y evalúen las incidencias. En este sentido, apunta que lo importante no es 
que haya algunas papeleras llenas, sino que el 99 por ciento de las papeleras del distrito 
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están vacías. En el caso de nuestro distrito señala que hay casi 2000 papeleras, y la gran 
mayoría están vacías ya que se recogen con frecuencia. Sobre la Sanidad, expone que 
cuando el Partido Socialista gobernaba en la Comunidad de Madrid había una lista de 
espera para operaciones de 500.000 personas, y en la actualidad está en un millón. Por otro 
lado, ruega que se cubra con médicos y personal sanitario el nuevo centro de El Vivero. 
Concluye felicitando las Fiestas a todos.   
 
 
El Sr. Presidente expone que una ciudad tan grande como la nuestra tiene deficiencias y se 
van subsanando los problemas. Indica que esto mismo sucede en otras grandes ciudades, 
como puede ser Madrid por ejemplo. Critica la visión catastrofista del Grupo Municipal 
Popular. Apunta que hace un mes realizó una visita por el barrio con la AAVV La Avanzada 
y encontraron las papeleras e islas ecológicas razonablemente bien, lo mismo que sucedió 
con la visita con la AAVV Chasa. Señala que una ciudad como la nuestra genera suciedad 
y no es fácil mantenerla tan limpia como se desearía. Subraya que el trabajo que hace la 
Concejalía de Medioambiente es importantísimo. Sobre la sanidad, expone que este es el 
modelo que se está implantando en la Comunidad de Madrid, donde se está derivando a 
los pacientes a centros públicos de gestión privada. En este sentido indica que se trata de 
un negocio. Felicita a la policía por su labor y por conseguir que Fuenlabrada sea la ciudad 
de más de 100.000 habitantes con menos índice de delincuencia de la Comunidad de 
Madrid. Por último, felicita las Fiestas a todos los presentes.  
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 19:50 
horas, de todo lo cual como Secretario doy fe. 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con Código Seguro de Verificación. 
 
 
Fdo. D. Rubén Jesús Guerrero Montemayor- Secretario Delegado de la JMD  
 
VºBº Fdo. D. Antonio González Moldes - Presidente de la JMD Avanzada-La Cueva 


